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   L E Y   Nº  5 . 5 1 8  
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

ARTÍCULO 1º.- SUSTITUYENSE los artículos 2º - inciso j); 6º; 12º; 16º; 19º; 22º; 25º; 26º; 29º; 30º; 38º; 39º; 40º y 41º inciso d) de la Ley Nº 3615 por los siguientes:

“Artículo 2º - inciso j): Decomiso: Pena accesoria que se impondrá, previa notificación fehaciente, al propietario del animal que no fuera retirado del lugar de depósito en el término de 3 (tres) días de dicha comunicación.”
“Artículo 6º.- LA autoridad de aplicación se halla facultada para aplicar las siguientes sanciones: 

a) Arresto del responsable hasta treinta (30) días substituibles – salvo en caso de reincidencia – por multa.-
b) Multa equivalente al precio de la nafta común hasta 1000 (un mil) litros por animal.-
c) Decomiso de los animales secuestrados: si en el término de tres (3) días de notificado fehacientemente el propietario no lo retira del lugar de depósito. Si el causante estuviera cumpliendo arresto se le notificará, en el lugar donde lo cumple, que a partir de la obtención de su libertad tiene el plazo de tres (3) días para retirar los animales, bajo apercibimiento de decomiso.”
“Artículo 12º.- SI los animales secuestrados no fueran retirados del lugar de depósito en el término de tres (3) días, no obstante su fehaciente notificación al propietario, el Jefe de Policía o quien lo reemplace ordenará que los mismos se destinen – previo al control sanitario establecido en el artículo 11º al uso y/o consumo de asilos, orfanatos, hospitales, parroquias, cárceles y otras entidades similares, siempre y cuando sean aptos para tales fines y las mencionadas entidades presten su conformidad. - En caso de tratarse de equinos, podrán destinarse para el uso de la Policía de la Provincia de Corrientes.  Si los animales no fuesen aptos para el uso o consumo podrán ser entregados a entidades encargadas de la protección de los animales, si éstas lo solicitaren, y/o en última instancia a la Facultad de Veterinaria de la Provincia.”
“Artículo 16º.- EL plazo mencionado en el artículo que antecede, sólo podrá ser prorrogado, a pedido escrito formulado por el interesado dentro del plazo de veinticuatro (24) horas de notificado, fundado en razones justificadas a criterio del Jefe de la Unidad o Subunidad de Orden Público, por un plazo no mayor de tres (3) días corridos.  El plazo comenzará a correr a partir de su otorgamiento y será improrrogable.”
“Artículo 19º.- EN la Resolución se hará constar en forma específica el nombre del responsable, documento de identidad, domicilio, lugar del hecho, tipo y cantidad de animales en infracción, marca o señal que los identifique, sanción a aplicarse y su convertibilidad o inconvertibilidad si fuera reincidente y lugar en que se encuentren los animales en depósito, si los hubiere, y se intimará al responsable para que en el plazo de tres (3) días retire los mismos, bajo apercibimiento de que si así no lo hiciere se procederá al decomiso de los mismos y a darle el destino establecido en el artículo 12.”
“Artículo 22º.- DE la Resolución que recaiga en cada caso, se notificará al responsable en el término de tres (3) días como máximo, por cualquier medio fehaciente de comunicación, a contar desde la fecha de su emisión.”
“Artículo 25º.- DE los recursos interpuestos se correrá vista a la Asesoría Legal, la que emitirá el dictamen correspondiente, expidiéndose sobre la procedencia o improcedencia del mismo dentro del término de tres (3) días.”
“Artículo 26º.- LA Jefatura de Policía resolverá, en definitiva, la cuestión planteada dentro del término de tres  (3) días.  De lo que resuelva, se notificará al interesado por cualquier medio fehaciente de comunicación.”
“Artículo 29º.- SI no obstante el procedimiento indicado en los artículos 27º y 28 º de la presente ley, no se pudiera localizar al responsable, se certificará esta circunstancia y se dejarán los animales en depósito por el término de tres (3) días a contar de la certificación, a la espera de reclamaciones de su responsable o propietario.  El depósito se hará saber a la población por avisos puestos en locales de edificios públicos (Municipalidad, Juzgados, Receptorías de Rentas, Bancos, etc.) y/o difusión radial y/o televisiva en los lugares  en que se cuente con tales medios.  Esta publicación se efectuará por un término mínimo de tres (3) días.”
“Artículo 30º. –  VENCIDO el plazo establecido en el artículo que antecede, sin que hubieran reclamaciones de ninguna naturaleza, se certificará esta circunstancia y se destinarán los animales según lo establecido por el artículo 12º.”
“Artículo 38º-  EL monto de las multas será integrado por el responsable, en giro postal o bancario a nombre del Jefe de Policía, en la forma establecida en el artículo 40º.”
“Articulo 39º.- CREASE el Fondo Especial “Ley 3615”. El total de lo recaudado en concepto de multas será depositado en dicho Fondo, previa deducción de los gastos efectuados por  Jefatura de Policía, en concepto de publicaciones y de manutención, si los hubiere, para ser destinados a la prestación del servicio establecido en la presente Ley y será distribuido proporcionalmente, entre las Unidades Regionales.”
“Artículo 40º.- LOS depósitos se efectuarán directamente en la cuenta que al efecto abra  la Jefatura de Policía en el Banco de Corrientes S.A., mediante boleta-modelo único- que incluirá la leyenda: “Fondo Especial-Ley Nº 03.615” discriminando por rubro las imputaciones de pago”.-

“Artículo 41: inciso d): Libro de Registro de las entidades previstas en el art. 12º y del destino que se hubiere dado a los animales en el caso de procederse conforme lo dispone dicha norma”.-

ARTICULO 2º.-  AGREGUESE al texto de la presente Ley el siguiente artículo:

“Artículo 12 bis.- QUEDA expresamente prohibido darle a los animales secuestrados, en el caso del artículo 12º, un destino diferente al allí establecido, siendo el incumplimiento sancionado con las penas establecidas para la violación de los deberes de los funcionarios públicos , conforme las normas legales que regulen la materia”.-

ARTICULO 3º.-  DEROGANSE loa art. 31º al 37º- Capítulo III-Del remate- de la Ley Nº 3.615.-

ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.-
DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los dieciocho días del mes de Junio del año dos mil tres.-

SANCIONADA:  18/06/03        
PROMULGADA: 10/07/03  Dto Nº 1505/03
PUBLICADA Boletín Oficial: 18/07/03.-
